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A los afiliados a la F N. T. E. 
Persuadido de la necesidad de encau

zar la Asociación en que ciframos nues
tras más caras ilusiones, por caminos 
que le libren del más rotundo de los 
fracasos, someto a vuestra considera
ción el siguiente proyecto de acuerdo. 
Cuantos simpaticéis con la idea, testi
moniar la adhesión, sin p é r d i d a de 
tiempo a J . Vidal, de Caminreal. 

¡Compañeros!, demostrad que no sois 
esclavos que pagan, sino hombres que 
saben oeedecer y mandar. 

Cuantos un día acudimos a cubrir 
los cuadres de la Federación Nacio
nal de Trabajadores de la Enseñan
za, llegábamos con el anhelo de cons
tituir y vigorizar una Asociación que 
rectificase terminantemente el senti
do y procedimiento de las Asociacio
nes de Maestros ya existentes en Es
paña. 

Presentaba para ello la F . N. T . E 
'a garantía de estar inserta en el 
campo de lucha de clases de nuestros 
hermanos obreros de toda profesión. 
Contaba la F . N. T . E . con un hon
roso historial de franca y no inte-
rrump¡Ga oposición a los gobiernos 

capitalistas y monárquicos, verdugos 
de las necesidades de educación po
pular y sostenedores del trato injus
tísimo a los profesionales de la ense
ñanza. L a paladina declaración de 
principios que figura en los Estatutos 
de la F . N. T . E . , su filiación inter-
nacional en el seno de la indoblega
ble L T . E . eran otros tantos avales 
de su carácter y posibilidades. 

E n sama, el ministerialismo, la su
misión y el terne pordioseo que ca
racterizaron a todas las asociaciones 
y llevaron a los Maestros y a la ense
ñanza popular a su actual situación 
de desventaja para los unos y atraso 
para la otra, parecían incompatible» 
con la Federación Nacional de Tra
bajadores de la Enseñanza. 

Por eso a ella han acudido los ele
mentos más conscientes y decididos 
de la clase, mientras otros muchos, 
con la simpatía despierta, sólo agual
dan tal vez un poco de actuación pro
batoria para decidirse a entrar. 

¿Cómo responde la F . N. T. E . a 
nuestros anhelos y esperanzas? 

E l nuevo régimen político que ve-
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DÍa cargado de halagüeñas promesas 
e i orden principaltneate a la escuela 
y a sus vejados profesionales, .los 
Maestros, tras unos primeros pasos 
para ios que toda actitud que no fue
ra la del aplauso nos hubiera pareci
da inoportuna, ha vuelto al viejo te
rreno de las desatenciones que, tam
bién al viejo estilo, se pretende con
trapesar con promesas, mas unas po
cas novedades, más deslumbrantes 
que realmente valiosas. 

Hoy tras la aprobación del nuevo 
presupuesto, las perspectivas de la 
escuela popular y de los trabajadores 
de la enseñanza, vuelven a ser tan 
precarias como antaño. Disposiciones 
como el proyecto de provisión de es
cuelas y el Decreto de incom pati bel
dades, suscitan hondo descontento 
éntre los compañeros. En una pala
bra, subsisten demasiado intactas, 
nuestras insatisfacciones profesiona
les y proletarias. 

Y , mientras ante todo esto, las de
más organizaciones le maestros, alec
cionadas sin duda por una dolorosa 
experiencia, parecen iniciar un vira
je en su frente y en sus procedimien
tos, es la F . N. T. E , a través de su 
< omité Nacional y de su órgano de 
prensa Trabajadores de la Enseñanza, 
quien asume la desacreditada actitud 
d3 un ministerialismo incondicional. 

Nosotros, en cambio. Sección de la 
F . N. T. E . , estimamos que es al con
tenido y no a la etiqueta monárquica 
o republicana, a los hechos y no a las 
palabras del Gobierno, a quien debe
mos atenernos. Mientras subsistan in
satisfechas nuestras reivindicaciones, 
nuestra lucha debe subsistir. Al viejo 
y hábil sistema gubernamental del 
prometer, no hemos de responder con 
e! gastado y necio sistema del tran
sigir; sino con el de exigir. Porque 
otra cosa es demostradamente inútil. 

Porque es nuestro derecho. Y porque 
también es nuestro deber. 

Hemos puesto en la F . N. T, E 
nuestro fervor y nuestra ilusión por 
una organización nueva y renovado
ra. Pondremos también nuestro inte
rés en que ésta no se malogre. 

Y hemos llegado a un punto, com~ 
pañero, en que si aun es tiempo de 
rectificar, no lo es ya de esperar y se
guir callando. 8o pena de que se ini
cie el desfile de los desilusionados 
casa, junto con el alejamiento de los 
esperanzados que venían de fuera; so 
pena, ante todo, de que la actual des
viación descarrile irreparablemente a 
la única organización que enfilaba, 
por la vía recta de lucha y no cola
boración, los caminos del Magisterio. 

Sin ensañamiento pero con entere
za; libres de toda bastarda mira, sólo 
inspirándonos en el interés de nuestra 
F . N, T. ffi., debemos declarar que eí 
Comité Nacional, que por cierto ado
lece de graves defectos de origen, ha 
caído en peligrosos errores de ges
tión. 

Decimos que adolece de defectos 
de origen porque, al igual que el re
glamento de1 la F . N. T. E . , fue fra 
guado en un Congreso al que el ac
tual secretario Zapata, llevó la re
presentación de tres o cuatro Seccio
nes mas algunas individuales siendo 
así que éste, como Secretario también 
de la antigua y centralizada A. G. M. 
disfrutaba de una excepcional posi
bilidad para recabar representacio
nes; consecuencia de tal disposición 
de votos debe ser también que el Co
mité Nacional de la F . N. T. E . , a 
diferencia de los comités nacionales 
de las demás federaciones de la U. 
G. T . , no esté integrado por repre
sentaciones de varias provincias sino 
sólo de Madrid y Segòvia, siendo por 
tanto una Comisión Ejecutiva antes 
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que otra cosa y estando por taoto sia 
verdadero Comité Nacional nuestra 
Federación. 

Las equivocaciones del que hoy fi
gura como Comité Nacional radican 
en su gestión acendradamente muni-
cipalista, como si antes que gestores 
de las reivindicaciones de una clase 
en lucha, fueran propagandistas en
tre ésta de los puntos de vista y de 
las actividades del Ministerio. Cara a 
nosotros, sus compañeros el Comité 
ha cometido antidemocráticas des
atenciones, haciendo y deshaciendo 
a espaldas de la debida publicidad, 
como temeroso de suscitar corrientes 
de opinión adversas ante actuaciones 
suyas como las llevadas a cabo con 
respecto aí asunto de la I . T, E . y al 
de los camaradas maestros laicos por 
no citar sino las más destacadas. 

Tampoco queremos omitir nuestra 
franca reprobación hacia el compor
tamiento profesional del secretario 
del Comité Nacional, Manuel Alonso 
Zapata, ocupando, meses después del 
advenimiento del nuevo Régimen, la 
dirección de la escuela graduada ma
drileña «Montesinos», por elección 
de patronato; procedimiento sin duda 
legal (de la legalidad creada por la 
Monarquía) pero indefendible ante la 
conciencia del Magisterio que, casi 
unánime lo reprueba. Y aún este 
compañero se encargó de agravar la 
funesta ejemplaridad del acto, eli
diendo, sin probar más méritos que 
los de merecer su particular aproba
ción, a los seis maestros de sección 
del grupo escolar. 

Por todo lo expuesto esta Sección 
provincial ha acordado proponer al 
Oomité Nacional de la F . N. T. E . 
Proceda a convocar un Congreso en 
cuyo orden del día no dejen de figu-
} ^ los puntos siguientes: 

a) Revisión de la gestión del Co
mité Nacional. 

b) Enjuiciamiento del acto prrfe-
sional antes aludido del asociado Ma
nuel Alonso Zapata. 

c) Nombramientos de Comité Na
cional y Comisión ejecutiva de la 
F . N. T. E . 

Deseamos que la presente proposi
ción con su anterior razonamiecto 
sean publicados en Trabajadores de 
la Enseñanza en solicitud de que a 
ella se adhieran cuantos afiliados di
rectos y secciones de la F . N. T . E . 
lo crean conveniente. 

Teruel Abril U>32. 

El espíritu (bstrvadcr y, CESÍ, Vaticinador 
seguro de acontecimientos societarios de nues
tro querido Presidente, ha sufrido, a mi enten
der, obcecación al enjuiciar las «Sesiones de la 
Nacional», debida indudablemente, a la contra
riedad que en su ferviente amor societario pro
dujo la impotencia de la Directiva para conse

guir la continuación de la Permanente aprecia
da, justamente, como modelo. 

É!, sabe, mejcr que yó, ya que, fa designación 
para formar parte de la Ponencia encargada del 
estudio sobre «Huéifaros^ ob ígó a trabajrr 
durante muchas hcras en saíoncillo contiguo al 
de Sesiones pero alejado de la marcha de mu
chos debates, los esfuerzos que todos mis com-
peneres de Directiva realizaron para convencí f 
al sencr Artero de la necesidad de continuar al 
frente del cargo tan dignamente desempeñado, 
por lo mencs, hísta que el peifcdo de agitación 
transcendental que vivimos, res deparase un 
mtñana justiciero y tranquilo, en cuyo momen
to, habría llegado la hora de tomar en conside-
reción Us poderosas razeres que erguía para 
para justificar su dimisión. 

Ruegos e imploraciones, fueron impotentes 
ame irrevcceble resoución, y, llcgadò el me
mento de resolver, se impuso el criterio de ele 
gir Permanente entre les cempíñeicsde Ma
drid, que, ni comparto en absoluto, ni prejuzgo 
desacierto. E . que una provinciana haya rayado 
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n gran altura, no niega la posibilidadad d^ 
una madrileña le imite, y, si opiniones de las 
más diversas ideologías, coincideo en calificar 
de acertada la designación de las personas que, 
al frente de la Nacional, han de actuar en mo
mentos delicados y decisivos, esperemos de la 
ecuanimidad, entereza y compañerismo, ópti
mos frutos. 

Lo sucedido coa las Comisiones, que querido 
compañero califica de fracasadas, es fácilmente 
explicable. En sus respectivas Memorias, coin
cidieron en apreciar que al intentar llevar a la 
práctica los maadatos de la Directiva encon
traron dos clases de obstáculos: económicos y 
societarios. Los primeros, obligaron a desechar 
o, por lo menos, aplazar bellos proyectos, has
ta que se otorgase crédito para su planteamien
to y ejecución. Los segundos, les privaron de 
elementos de juicio para fallar asuatos de capi
tal importancia. 

Ni niego, ni afirmo, la posibilidad deque ta
les obstáculos encubran mayor o menor negli
gencia en el cumplimiento del deber, pero, sí 
puedo dar fé de que, al reseñar la lista de pro
vincias que habían dejado de pulsar y comuni
car la opinión desús asociados en ciertos asun
tos, la faz de algunos Vocales se sonrojó lige
ramente ante el temor de que la noticia pudiese 
llegar a sus representados, y, se apresuraron a 
pedir la palabra para asegurar que su provincia 
cumplió con el deber societario y que no se ex
plicaban como dejó de llegar a donde debía la 
tesis sustentada por ella. 

Viendo la culpa repartida, los Vocales que 
habían iniciado fuego a discreción, amainaron: 
se concedió crédito para abolir el primer grupo 
de obstáculos, se supuso que en lo sucesivo no 
sufrirían extravío las contestaciones a consultas 
y, ahí tienes, lector amigo, a las comisiones re
juvenecidas por obra y gracia de dos inyecta
bles poderosos: dinero y entusiasmo societario, 
sin que esto impida que muchos miembros de 
ia Directiva les vigilen al grito de ver si es 
verdad! 

Otro de los hechos comentados, es el sueldo 
del Jefe de oficinas. Elegida Permanente, fué 
1 i amado el Sr. Campillo para hacerle saber la 
reelección en su cargo. Inesperadamente el Vo 
cal y ¡Habilitado! de Badajoz, exclamó: «Y se 
le aumentan sus haberes en cincuenta pesetas 
mensuales». Nos miramos atónitos. A Teruel, 
que estuvo a punto de pedir explicaciones, le 
anonadó la cara de sorpresa e inexplicación de 
quien acudió a nuestra llamada ajeno a ser mo-

tino de discusión. Mal avenido con el silencio 
que las circunstancias impusieron, en ia prime
ra sesión, y, sin temor a pecar de inoportuno 
protesté de la libertad de Badajoz, quien, tal 
vez, comprendiendo la razón que me asistía, dió 
la callada por respuesta y de nuevo se soslayó 
lo que creó la imprudencia y dejó de combatir 
la prudencia. 

De loque antecede, ni de cuanto pudiera de
cir, deduzco loque el amigo Pueyo, en mo
mento, de desilusión, al ver alejarse al que con 
fundamento cree de difícil situación, afirma. 
Por el contrario; creo firmemente que, hoy, es 
laque marcha en Vanguardia de la defensa y 
consecución de los ideales de la ciase, y, si pe
queños defectos se corrigen en la próxima re
forma de reglamento, con orgullo podrá osten
tar el título de I D E A L . 

Joaquín Vidul 

BREVES COMENTARIOS 

La alarma producida ante algún anuncio para 
proveer Escuelas de carácter nacional, sin otra 
condición que el título profesional, queda ate
nuada ante el criterio que hemos oído de labios 
autorizados, afirmando que ios nombrados han 
de proceder del Escalafón. 

Confirma esta creencia la Orden que publica 
la Gaceta del 17 del actual, desestimando la 
petición del instituto de Manresa al hacer la 
propuesta para la Sección preparatoria de in 
greso de dicho Centro, fundamentando la des
estimación en que el interesado estaba en pleno 
período de disfrute de excedencia por más de 
un año y menos de dos, sin que hasta que trans 
curra tai tiempo pueda solicitar el reingreso en 
Escuela nacional, que tal concepto tiene este 
cargo, aunque.sujeto a normas de provisión ex-
pecíai, y los Maestros quedan sometidos a la 
legislación general del Magisterio. 

La aplicación de reglas de excepción—aparte 
este caso concreto—vienen trayéndonos un es
tado de incertidumbre poco grato, y es preciso, 
por el buen nombre de la Administración y 
tranquilidad de la clase, que la ley esté sujeta a 
preceptos fijos y generales, sin que dé lugar a 
distingos. 

Las Escuelas nacionales, y todas las que ten
gan el carácter de tales, han de proveerse entre 
Maestros nacionales, que son los que figuran 
en el Escalafón, y su ingreso en éste ha de re-
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guiarse por las disposiciones generales estable
cidas sin que en ningún caso puedan aplicarse 
ni para el ingreso ni para el traslado excepcio
nes particulares, que suponen privilegios. 

He ahí un punto de Verdadero interés, en que 
debe poner especial empeño la Comisión nom
brada para la reforma del Estatuto. 

* * 

No importa quién, ni dónde ejerce, pero sí el 
caso, y a éí hemos de concretarnos al referir 
que a un Maestro nacional le ha sido impuesta 
una multa de 250 pesetas por negarse a izar ia 
bandera tricolor en su Escuela el día 14 de 
Abril. 

Que el Maestro nacional no está facultado 
para desobedecer las órdenes de la Superiori
dad, es evidente, y, siéndolo, no comprendemos 
cómo haya sucedido el hecho que consignamos. 

El funcionario que recibe una orden conclu-
yente de sus jefes, concreta y escrita, debe sin 
demora cumplirla, sin que su conciencia política 
se resienta en lo más mínimo, puesto que la 
responsabilidad de esta obediencia corresponde 
al autor del mandato. 

Por otra paite, la Escuela es del Estado, el 
Estado es hoy republicano y la bandera que le 
manda izar no es otra que la nacional, aceptada 
e impuesta a todos por la voluntad soberana del 
pueblo. 

No hay derecho a escudarse en opiniones 
políticas para dejar de cumplir una orden por
que ésta no esté en armonía con nuestros sen
timientos particulares en orden a la forma de 
gobierno que nos sea más grata. 

Del mismo modo que antes de ahora todos 
los Maestros, aunque su ideario político fuera 
de un republicanismo manifiesto, izaban en la 
Escuela la bandera bicolor, sin que a nadie se le 
ocurriera tacharlo de inconsecuente con el credo 
t n que profese, hoy han de hacerlo con la trico
lor, sin que tampoco sufra por ello en el con
cepto de sus amigos de idas contrarias al régi -
men establecido. 

La devoción es una cosa que puede vivir y 
aun crecer sin que por ella se entorpezca el 
cumplimiento de nuestras obligaciones. 

Nuestros companeros deben meditar mucho 
antes de tomar una determinación de la índole 
de la que nos ocupa, hasta llegar a deslindar 
perfectamente, lo que a la devoción pertenece y 
hasta donde llegan los linderos del campo de 

nuestras obligaciones de funcionarios del E s 
tado. 

* « 

Antes de ahora, antes de que la Constiutción 
determinara de modo concluyente nuestra situa
ción como servidores del Estado, era muy du
dosa; no sabíamos a qué clase de ellos había
mos de ser incorporados y en las disposiciones 
emanadas del Gobierno,unas Veces, se nos con
sideraba como meros empleados municipales^ 
y otras, como formando parte integrante de los 
funcionarios públicos, según se concediera a la 
generalidad un derecho o se le exigiera el cum
plimiento de un deber. 

Si sucedía lo primero, nosotros mismos, sin 
esperar a mas declaraciones, decíamos, y acer
tábamos: «Eso no Va con nosotros»; mas si era 
un esfuerzo, una nueva obligación o una contri
bución lo que se pedía, todos estábamos segu
ros de que nos incluían entre los obligados, y 
acertábamos también. 

Hoy, nuestra clasificación es clara: «Maes
tros, Profesores y Catedráticos de la enseñanza 
oficial, son funcionarios públicos». Hamos, 
pues, de aceptar esta terminante afirmación 
que nos dignifica y sitúa en un plano concreto 
y preciso. Y la hemos de aceptar con todas sus 
consecuencias, sean las que sean, sin condicio
nes excepcionales, sin reservas de ningún gé
nero. 

La incorporación de los Maestros a los de
más funcionarios públicos es un mandato sobe
rano, y nosotros, no só'o hemos de acatarlo, 
sino que no habremos de pasar por erroreSf 
omisiones ni distingos sin nuestra razonada re
clamación 

Se trata de elabarar un nuavo Estatuto para 
los funcionarios públicos, y en ese Estatuto ha
bremos de estar nosotros incuídos forzosamen
te, por imperativo designio del artículo 47 de la 
Constitución, sin que sea motivo para dudarlo 
el que allí se manifieste o no expresameute si 
nos alcanza o no, el que nos beneficie o nos 
perjudique. 

¿Está claro? Pues ni una palabra más. 

Sección oficial 
9 abril de 1932. (*Gaceta* del 10) —Orden de

signando las personas que formen el Comité 
de Selección de Alumnos: 
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«En europlirEiecto de lo que dispone el De
creto de 7 de Agosto de 193J, este Ministerio 
h* resuelto que el Comiié Superior de Seiec-
eiÓD de Alumnos qutde iuiegrado por las si
guientes personas: 

El Subsecretario de Iretrucción pública, el 
Director general de Primera erseñacza, el 
Rector de la Ur-iversidad Central, el presi
dente de jas Misiones Pedagógicas, el presi
dente de la Junta |para ampliación de Estu 
dios, el Director del Museo Pedagógico Na-
eicna), el presidente de) Consejo de Instruc
ción pública o un delegado de éstos; D. Ci-
pn« no Rodrigo La^ín, Auxiliar numerario de 
la Universidad Centra), y don José Verdea 
Montenegro, Catedrático del Instituto de San 
Isidro, como Profesores de Psicología; doña 
Concepción Majano y don Joeé Ballester Gon
zalvo, Duectora y Profesor de la Escuela 
Normal del Magisterio primario de Madrid, 
como Profesores de Pedagogía, y don Alvaro 
Gónzalo Rivas y don Virgilio Huesr, Directo
res, respectivamente, de los Grupon escolares 
«Carmen Rojo» y de la «Florida», de Madrid, 
como Maestros de Primera enseñanza.—P. D., 
Domingo Barnés»* 

* * * 
4 Abril de 1932. («Gaceta* del 15). —Orden 

determinando quiénes han de componer el 
Patronato de Fundaciones benéfico-docentes: 

«Ei Patronato Central de Fundaciones be-
néfico-docentes previsto en el Decreto de 27 
de Enero de 1932 lo compondrán: el subsecre
tario de Instrucción pública, con carácter de 
presidente; el Director general de Bellas Ar
tes, el Director general de Primera enseñanza, 
el ilustrísimo señor don Francisco Javier 
Eiola, ei ilustrísimo señor don Valeriano Ca-
sanueva y Picase, doña Consuelo Bastos de 
Bastos, de ña Isabel Oyarzábal de Palència, 
don Francisco Núñez Tomás, don Luis de Az-
eárate y Flores, don Antonio Rodríguez Pérez, 
den Luis Bello, don Carlos de Baraibar, don 
Adolfo Prieto y don Antonio Garríguez y 
Disz Cañábate.—jPmrnwáo de los Rios». 

teresan cantidades para materia), y teniendo 
en cuenta que por Orden de esta. Dirección 
general de 25 d» Noviembre último, se díspu^ 
so que por ios Rectorados sa distribuyese el 
10 por 100 de lo recaudado en los miamos por 
derechos de los cursillistas de la convocato
ria de 25 de Agosto próximo pasado, propor-

I cional al rúmero de cursillistas actuantes en 
I cada Tribu-Jifti de loa respectivos distritos y 
I que posteriormente, al hacer las liquidació» 
; nes parciales se mandó distribuir un 5 por 

100 más, en igual forma que el 10 anterior: 
Vista la excitación hecha a los Tribunales, 

por la Orden de 30 de Enero, al comedimento 
en los gastos de materia). 

Esta Dirección general ha acordado que 
por los Tribunales respectivos se formule una 
cuenta detallada de los gastos de material,, 
en la cual conste la cantidad percibida por el 
15 por 100 a que se hace referencia anterior
mente, expresando el déficit, si lo hubiere^ 
entre lo cobrado y los gastos hechos; cuya 
cuenta remitirán a los Rectorados para su 
comprobación, y éstos una vez hecha dicha 
comprobación, y con las enmiendas a que ha
ya lugar, las remitirán a esta dirección ge
neral, procurando que pete servicio no se de
more.—El Director general, Rodolfo Llopis. 

* 
* * 12 Abril 1932. (^Gaceta* del 16).—Circular 

disponiendo que por los Tribunales de selec
ción a ingreso en el Magisterio, se formule 
una cuenta de gastos de material: 

«Siendo varíes los Tribunales de selección 
prcfesioral a iigreso en el Magisterio quein-

COEfedereción Nacional de Maestrea 

SECCIÓN D E S O C O R R O S 

Según la liquidación de los meses de Diciem
bre de 1931 y Enero, Febrero y Maizo del año 
actual, esta importante Sección arroja el si
guiente balance: 

Ingresos . . . . 6 451 22 pesetas 
Gastos 2 944 55 » 

Diferencia . 3.486 87 pesetas 

Existencia en Caja de la liquidación anterior, 
fecha del cierre de cuentas para la presentación 
en la Asamblea, pesetas 3{H67?<S2;¿ 

Superávit total en 31 de Marzo 42.954'69 
pesetas. 

Se han concedido tres socorros y una devo
lución reglamentaria de cuotas, así como el 

! anticipo reinUgrebles por valor total de 5 319 
¡ pesetas. 
I Ha habido 15 altas de nuevos asociados. 

Quienes aun no hayan ingresado en esta 
Sección, pueden pedir impresos con detalles a! 



Presidente, Avenida de las Universidades, 
(Deusto), Bilbao. 

La Comisión Ejecutiua, C. Martínez Page, 
J . Alfaro Arpa, Z. Ladislao Santos. 
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T I C l A S 
0 0 Gurmlllom 

Confirmamos nuestra noticia de días pasados, 
sobre la actividad de este tribunal en la califi
cación de los ejercicios, haciéndonos concebir 
la esperanza de que, no ha de terminar el pre-
s nte mes, en publicar la lista de los que han de 
p; sar a realizar la segunda parte, o mes de 
prácticas en escuelas nacionales. 
Imponlando la ¡u s i i d a 

El gobernador civil de Toledo estuvo en el 
pueblo de Argés, por haber recibido una denun
cia según la cual el vecindario, alentado por la 
Sociedad obrera, hacía imposible ¡a estancia 
aiií del Maestro y la Maestra; se le dánunció, 
además, que el Alcalde había hecho circular 
p legos con objeto de recoger firmas pidiendo 
su expulsión. Como comprobara la certeza de 
su información y quedara demostrado que esta 
p irsecución obedecía a sectarismo, suspendió 
en su cargo al Alcalde y clausuró la Sociedad 
obrera, disponiendo que la Guardia civil garan
tizara la seguridad personal de los Maestros y 
ei orden público. 
Para una nuava amiadiailoa 

aacolar 
En breve se enviarán a cada maestro, Con

sejo local y provincial, los impresos para que, 
una vez cumplimentados, sirvan de base sobre 
la que se elabore la nueva estadística escolar 
de la República. 

Con e! fin de que no constituyan los ejempla
res a! llegar al ministerio un cú nulo de escritos 
inatacable por su Volumen, y requieran un tra 
bsjo difícil de ejecutar, se dispone que cada 
maestro reciba dos ejemplares idénticos, de los 
que entregará uno en el Consejo local y otro se 
quedará como comprobante de habar cumplido 
la misión que en este caso se le confía; el Con
sejo local llenará otros dos, resumen del pueblo 
en que actúa de los que enviará un ejemplar al 
Consejo provincial, y éste, a su vez, llenará 
otros semejantes, resumen de las estadísticas 
de la provincia, que enviará a la Dirección ge
neral, con io cual llegarán a ésta sólo cincuenta 
impresos y la labor de los funcionarios del mi
nisterio será más factible.* 

tasa talral, M f i M o n i l e de PííaÉt 22 
( E D I F I C I O P R O P I O ) 

E s la Institución Mútua más importante que, de aho
rro libre para pensiones vitalicias, existe en España,, 
la cual se basa en positivas ventajas.para sus asociados-
y, a la Vez, en el bienestar general. 

Cuenta actualente con 1850 representaciones. 
Ei número de inscriptos excede de 455 mil, dise

minados por todos los pueblos de España y el extran
jero, pertenecienies a todas las clases políticas y 
sociales, ocupando lugar preeminente el Profesorado 
y el Magisterio que, con sus familias, suman varios 
millares, de los cuales perciben hoy pensión más de 
un miliar. 

Los asociados que disfrutan pensión vitalicia pasan 
de 62 mil, y la cantidad distribuida entre los mismos 
Ilesa a 65 millones de pesetas. 

Una delegadión del ístado garantiza su exacto fun
cionamiento, y su capital social, invertido en títulos 
de la Deuda Nacional, sigue creciendo, rebasando hoy 
la cifra de 139 millones 859 mil pesetas. 

Se facilitan folletos esplicativos 

O F I C I N A S E N T E R U E L 

Democracia, 22. (Teléfonos) 
R E P R E S E N T A N T E 

Joaquía Latorre 

El multicopista "Ibérico" 
tamaño comercial, doble plancha, 21X31, completa
mente equipa o co i seis hojas papel h ctográfico, un 
frasco de tinta violeta, un lapicero hectográfico y una 
esponja para la limpieza por 

30 pesetas 
libre de gastos de porte y embalaje. 

Los clientes que por carecer de máquina da escribir 
no les ofrezca utilidad el papel hectográfico, pueder: 
obtar por recibir en su ugar un fraaco de tinta del co
lor que deseen. Se pueden fabricar sobre encardo ta
maños especiales para grandes impresos. 

Kl multicopista «Ibérico» y sus accesorios pueden 
adquirirse sin aumento de precio en el siguiente de
pósito. 

Manuel Millán Villanueva 
M A E S T R O N A C I O N A L 

Avenida de la República, 29, 2.° T E R U E L 
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Librería "LA PATRIA" 
oto 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— D B 

VeDaneio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2.* enseñanza y todo 
io relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 T E R U E L 

S A S T R E R Í A 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. 

Damoormolm, 9 -

Bevlsta de Primera Enseñanza 
Propiedad del Magisterio de la provincia. 

Talleres Tipograíioos de Perruca 

San Andrés, 4 y 6 .= Teruel» 

Mesa-banco bipersonaJ de asiesa os 
giratorios y regilla fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacionai 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA DE MOBILIARIO ESCOLAR 
Calle de Cas tila, 29= VITORIA 

Proveedor de loe Ministerios de Instrucción 
pública de España y Portugalt Corporacione» 

Academias oficíales, Comunidades, etc. 

D I S P O N I B L E 

Franqueo 
concertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
( T E R U E L ) 
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